NOTA DE PRENSA
Castellón, 14 de octubre de 2010.


LA CONSELLERIA RESPONDE AL GECEN QUE NO ES POSIBLE DECLARAR EL ENTORNO DE LAS TORRES LA CORDÀ Y COLOMERA COMO PAISAJE PROTEGIDO PUES NO HAY DINERO.

LA ASOCIACIÓN AGRADECE LA REFLEXIÓN PERO ESTIMA NECESARIO AL MENOS PROCECER AL INICIO DE LA TRAMITACIÓN.

La inexistencia de crédito en los Presupuestos Generales de la Generalitat, al menos durante 2010 y 2011, para abordar el mecanismo de gestión de un nuevo espacio protegido impide, según la Conselleria, atender a la propuesta realizada por la asociación de declarar los entornos de la Torre Colomera y Cordà (que son BIC) como Paisaje Protegido.


La Conselleria señala que no está en disposición de tramitar dicha declaración de protección pues este mecanismo requiere unos medios económicos y personales que, necesariamente, deben estar comprometidos en firme en los Presupuestos antes de la declaración del espacio por el Consell.

HAY LEGISLACIÓN, NORMATIVA Y PATRIMONIO NATURAL SUFICIENTE PARA PROCEDER A PROTEGER EL LITORAL DE OROPESA PERO FALTA DECISIÓN POLÍTICA.

 La costa de Oropesa, desde el puerto deportivo hasta su límite con Benicàssim necesita una figura legal de protección que garantice la conservación de los valores naturales y culturales que posee. La protección de este tramo litoral es una petición que desde diferentes colectivos como El Cigronet, R de Renegà o GECEN se lleva realizando desde los años 90.


Y desde los años 90 el silencio o el no han sido la respuesta.


Microrreserva de flora, torres, acantilados o espacios tan emblemáticos como la Renegà conceden un valor paisajístico y medioambiental muy elevado a este tramo de costa.


Una partida económica mínima que inicie el proceso de protección y la toma de las necesarias explícitas medidas cautelares, en base a la Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana, eso es todo lo que se pide. Un compromiso por escrito y el abandono de excusas de todo tipo. Los años pasan y el urbanismo devora la costa de Oropesa. El urbanismo salvaje se ha cobrado su tributo con creces, ¿para cuándo la protección de lo poco que queda?

El uso de la vía verde de Benicàssim a Oropesa ha mostrado el interés que existe por parte de la ciudadanía en disfrutar de este paisaje tan especial. Para evitar su deterioro y destrucción debe ser protegido cuanto antes y que mejor para ello que la figura legal de protección “Paisaje Protegido”.
